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Artículo 62.- El pago de viáticos se regirá por los lineamientos que al respecto emitan la 
Secretaría y la Contraloría, en función a los tabuladores señalados en los mismos 
lineamientos; mismos que deberán justificarse mediante el oficio de comisión. 
 
Artículo  63.- Las Dependencias y Entidades serán responsables de que las erogaciones 
derivadas de servicios básicos tales como: servicio postal, telegráfico, telefónico, energía 
eléctrica y agua potable, obedezcan a una utilización racional de dichos servicios y que los 
mismos estén directamente vinculados al desempeño de las actividades y funciones 
encomendadas. 
 
Artículo  64.- Los titulares de las Dependencias y los Directores Generales o sus 
equivalentes en las Entidades, deberán establecer las medidas que resulten necesarias 
para que las erogaciones se reduzcan al mínimo indispensable, sujetando su ejercicio a 
criterios de racionalidad, selectividad y cuidando que se efectúen sólo con su autorización 
expresa, sin detrimento de la operatividad institucional. 
 

SECCIÓN III 
ADQUISICIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

 
Artículo 65.- Las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal no 
podrán efectuar adquisiciones o arrendamientos de bienes muebles, inmuebles, equipo y 
servicios destinados a programas administrativos, con excepción de los autorizados en el 
presupuesto del ejercicio fiscal 2013. En consecuencia se deberá optimizar la utilización de 
los espacios físicos con que se cuenta y el aprovechamiento de los bienes muebles y 
servicios de que se disponga. 
 
Artículo 66.- Los Poderes, Organismos Autónomos y Entidades se abstendrán de 
formalizar o modificar contratos y pedidos de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios, cuando no cuenten con saldo disponible en la correspondiente partida 
presupuestal.  
 
Artículo 67.- Tratándose de arrendamientos financieros de equipo de transporte, bienes 
muebles e inmuebles, maquinaria y equipo, equipo de cómputo, entre otros, las 
condiciones de pago deberán ofrecer ventajas con relación a otros de financiamiento. 
Asimismo, se deberá hacer efectiva la opción de compra a menos que ello no resulte 
conveniente.  
 
Cualquier erogación que realicen las Dependencias por los conceptos previstos en el 
presente artículo requerirá de la autorización de la Secretaría. 
 
En el ámbito de la Administración Descentralizada, los Coordinadores Administrativos o 
sus equivalentes, serán los responsables de que se observe y aplique puntualmente la 
normatividad que rige para el ejercicio de estos recursos. 
 
Artículo 68.- La aprobación del ejercicio de recursos para inversión pública estará a cargo 
de la Secretaría de Planeación Programación y Presupuesto.  
 
A las Dependencias y Entidades de la Administración Pública que se les haya aprobado 
recurso para este fin, serán las responsables de ejercer el monto total aprobado, para lo 
cual  deberán aplicar los siguientes lineamientos: 
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I.-  Los recursos estatales que se autoricen para ser ejercidos en cualquier modalidad de 

programas convenidos con la Federación, y con los Municipios, son intransferibles a 
otras modalidades de inversión y las transferencias internas que se soliciten se 
sujetarán al trámite de aprobación que se tenga implantado, conforme a los términos 
de los convenios respectivos. 

 
II.-  Para efectos de llevar un mejor control de los recursos estatales comprometidos en 

acciones convenidas, las negociaciones sobre autorizaciones diferentes a las 
previstas en este presupuesto, deberán ser comunicadas a la Secretaría, quien 
resolverá en forma expedita lo conducente en función de la suficiencia de los 
recursos estatales que correspondan.  

 
III.-  Durante el ejercicio de los programas convenidos con la Federación, se llevará un 

seguimiento cuidadoso para asegurar que se apliquen todos los recursos federales 
que se tengan autorizados. 

 
En virtud de esta disposición, los programas que presenten rezagos importantes 
podrán ser cancelados parcialmente para apoyar a otras acciones que por su ritmo 
de ejercicio presenten posibilidades de aprovechar recursos adicionales, debiendo en 
todo caso informar sobre esta situación y su justificación dentro del informe trimestral 
correspondiente que deberá entregarse al H. Congreso del Estado. 

 
IV.-  En la asignación de calendarios, tendrán prioridad las previsiones para realizar la 

aportación que corresponda al Estado en programas convenidos con la Federación y 
los Ayuntamientos. 

 
V.-  Los recursos asignados a la realización de obras de infraestructura en los municipios, 

serán intransferibles. En el caso de obras a realizarse mediante aportaciones 
estatales y municipales, tales obras serán intransferibles en tanto los Ayuntamientos 
cumplan con los porcentajes de aportación que se convengan. 

 
VI.-  Para el pago de servicios profesionales en la formulación de estudios y proyectos, 

supervisión de obra y otros aspectos relacionados con los mismos, se podrá disponer 
de gastos indirectos de hasta por el monto que al efecto establezcan las reglas de 
operación. Estos servicios por ningún motivo serán sujeto de afectación del capítulo 
de Servicios Personales  del Presupuesto de Egresos. 

 
Artículo 69.- En los casos de que exista remanente por economías en el caso de las obras 
cuya ejecución esté a cargo de algún Ayuntamiento, los importes no ejercidos por este 
concepto sólo podrán utilizarse para la realización de obras de infraestructura prioritarias 
que generen el mayor beneficio social, previa autorización de la Secretaría al trámite que 
solicite la autoridad municipal correspondiente.  
 
Artículo 70.- En función de los lineamientos anteriores, se hace la aclaración explicita de 
que bajo ninguna circunstancia podrá iniciarse obra que no cuente con la autorización 
correspondiente a través de la emisión de un oficio de autorización especifico, las 
Dependencias deberán presentar ante la Secretaría el anexo técnico de inversión para 
obtener la liberación de los recursos asignados a cada proyecto; en el caso de obras que 
deban realizarse por tratarse de atención de emergencias, el Ejecutivo del Estado, por 
conducto de la Secretaría, podrá reasignar los recursos necesarios, en los términos del 
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presente Decreto y conforme a las disponibilidades presupuestales, para estar en 
condiciones de brindar una respuesta rápida ante contingencias.   
 
Artículo 71.- Las adquisiciones de bienes o prestación de servicios que requieren las 
diferentes Dependencias  de Gobierno del Estado, cuyo costo sea de hasta $10,000.00, se 
deberá hacer a través de los fondos fijos, asignados por la Secretaría; aquellas que sean 
mayores a dicha cantidad y hasta $200,000.00 se efectuarán bajo la modalidad de 
Adjudicación Directa por conducto de la Dirección General de Administración de la 
Secretaría, previa requisición de las Dependencias solicitantes. Las adquisiciones de 
bienes y servicios de $200,000.01 a $500,000.00 se realizarán bajo la modalidad de 
invitación a cuando menos tres oferentes y de $500,000.01 en adelante deberán llevarse a 
cabo mediante licitación pública; en estas últimas dos modalidades será el Comité de 
Adquisiciones quien emita el fallo de adjudicación de acuerdo con las bases, reglas y 
requisitos que establece la Ley de la materia. 
 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. El pago de las adquisiciones deberá hacerse de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
En ningún caso y bajo ninguna circunstancia el importe de cada adquisición de bienes y/o 
servicios, podrán ser fraccionados. 
 
Artículo 72.-  Tratándose de obra pública o servicios relacionados con la misma, los 
montos máximos permitidos para adjudicación directa o licitación restringida serán los 
establecidos conforme a lo dispuesto por la Ley de Obra Pública del Estado de Nayarit. 
 

CAPITULO QUINTO 
INFORMACIÓN, EVALUACIÓN Y CONTROL 

 
Artículo 73.- La Contraloría, en ejercicio de las atribuciones que en materia de inspección, 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de 
las propias Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, del ejercicio 
del gasto público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual 
tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, 
esté debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, 
resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Estado. 
 
Artículo 74.-  La Secretaría vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en 
este Decreto, así como la estricta ejecución del Presupuesto de Egresos del Estado; para 
tales efectos, dictará las medidas pertinentes de acuerdo con las disposiciones que 
resulten aplicables, señalando los plazos y términos a que deberán ajustarse las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Estatal, en el cumplimiento de las 
disposiciones de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal y podrá requerir de las 
propias Dependencias y Entidades la información que resulte necesaria, comunicando a la 
Contraloría, las irregularidades y desviaciones de que tenga conocimiento con motivo del 
ejercicio de sus funciones. 
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Artículo 58.- Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán llevar 
a acabo obra pública a través del procedimiento de invitación a cuando menos tres 
contratistas o por adjudicación directa, cuando el importe de cada operación no 
exceda de los montos máximos que al efecto se establecen a continuación: 

I. Adjudicación Directa.- Hasta un monto de cuatro mil cuatrocientos 
cuarenta y cinco salarios mínimos correspondientes a la zona del Estado; 

II. Invitación Restringida.-  De cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco 
salarios mínimos hasta el monto de treinta y siete mil seiscientos cuarenta y 
cinco salarios mínimos correspondientes a la zona del Estado; y 

III. Licitación Pública.- Cualquier monto que rebase treinta y siete mil 
seiscientos cuarenta y cinco salarios mínimos correspondientes a la zona 
del Estado. 

Artículo 59.- El procedimiento de invitación restringida se sujetará a lo siguiente: 

I. La apertura de los sobres podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un 
representante del órgano de control de la dependencia o Entidad; 

II. Para llevar a cabo la evaluación, se deberá contar con un mínimo de tres 
propuestas; 

III. En las bases de invitación se indicarán, como mínimo, los aspectos a que 
se refiere el artículo 25; 

IV. Los interesados que acepten participar, lo manifestarán por escrito y 
quedarán obligados a presentar su proposición; 

V. Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada 
operación atendiendo al monto, características, especialidad, condiciones y 
complejidad de los trabajos; y 

VI. Las demás disposiciones de la licitación pública que en lo conducente 
resulten aplicables. 
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